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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Rectificar el artículo 1º de la Res. 23/12 HCD

 
VISTO:

El expte. 0016218/19, por el cual la Dra. Nora Brasca solicita se rectifique el artículo 1º de la
Res.  23/12 HCD; y

 

CONSIDERANDO:

Que las  becas están destinadas  a Profesionales Asistentes con una antigüedad de 5 años o más,
y que la mayor necesidad de perfeccionamiento se ve reflejada en los primeros años de los
egresados;

Que están reglamentadas por la Res. 213/10 H.C.D;

Por ello,        

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Rectificar el artículo 1º de la Res. 23/12 HCD, de la siguiente manera:

Donde dice: “Disponer que el Programa de Becas Académicas de la Escuela de Posgrado
creado por Res. 213/10 H.C.D se haga extensivo a los Profesionales Asistentes con fines de
Perfeccionamiento de esta Facultad, y que cuenten con 5 años por lo menos de antigüedad, a
partir de 2012”.

Debe decir: “Disponer que el Programa de Becas Académicas de la Escuela de Posgrado creado
por Res. 213/10 H.C.D se haga extensivo a los Profesionales Asistentes con fines de
Perfeccionamiento de esta Facultad, y que cuenten con 2 años  de antigüedad, a partir de 2019”.

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A ONCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL DIECINUEVE.
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